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Acuerdo N°018 
(1 de agosto de 2018) 

"POR EL CUAL SE ACLARA EL ACUERDO No 017 DEL 1 DE AGOSTO DE 2018, 
QUE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS A TODOS LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA" 

CONSIDERANDO 

Que mediante acuerdo  No 017 DEL 1 DE AGOSTO DE 2018 se concedió una 

COMISIÓN DE SERVICIOS A TODOS LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, con el _fin .dejasistir al ENCUENTRO REGIONAL 

ACADÉMICO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA'ADMINISTRATIVA LABORAL, 
; 

el cual en la parte resolutivai
17

numeral primero dice conceder comisión por el 1 y 2 de 

agosto el cual se aclara es'el 2 y Íde agosto de la presente anualidad. 

e l 	1  
Que en el mismo acto se,concedió comisión a la Dra. Janeth Villadiego Caballero. El 

rol cual la doctora ha manifestado renunciar a tal comisión. 

C7  

El Tribunal Administrativo deliAtlántico, en uso-da sus-. facultades Constitucionales y 
- 	 r) 

legales, en especial las conferida
i
s
t 

 pgr,los artículos.-142 y143 de la Ley 270 de 1996. -4 

„ „ACUERDA: _ 
1.¿ 

PRIMERO.- Aclarar 
-".t 	• 

el Acú-erdo'NJ017 DEL 1 DE AGOSTO DE 2018 se concedió una 

COMISIÓN DE SERVICTOS A TODÓS-LOS JUEVES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA, con el fin de asistir al ENCUENTRO REGIONAL ACADÉMICO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA LABORAL, el cual se llevara a cabo los 

días 2 y 3 de agosto de 2018 en Santa Marta .. 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia de la comisión de servicios a la doctora Janeth Villadiego 

Caballero del Juzgado noveno. 

TERCERO: Comunicar ésta decisión a los interesados, para los fines pertinentes. 



El presidente, 

(-O 
Dr. CÉSAR AUGUSTO TORRES OR 

VANNI RADA 	RERA 

Acuerdo N°018 
(1 de agosto de 2018) 

"POR EL CUAL SE ACLARA EL ACUERDO No 017 DEL 1 DE AGOSTO DE 2018, 
QUE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS A TODOS LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla, El primero (1) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

El Secretario General, 
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